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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d,e las islas Baleares.

Obras públicas,—En la Gaceta de Ma
drid núm. 1655 se halla inserto el anun
cio del Sr. Director de la Escuela especial 
de Ayudantes de obras públicas, que dice 
asi:

El día 1.° de setiembre próximo prin
cipiarán los exámenes de ingreso, y de 
primero y segundo año, con sujeción á lo 
prescrito en la Real orden de 12 del cor
riente, y á los programas que se copian á 
continuación:

Para ser admitido á dichos exámenes se 
necesita:

1 .° Haber cumplido 18 años y no pa
sar de los 30.

2 .° Ser de complexión sana y robusta, 
y no tener defecto físico que impida dedi
carse al servicio de las obras públicas.

3 .° Acreditar su buena vida y cos
tumbres por medio de certificaciones del 
cura párroco y de la Autoridad civil del 
pueblo donde resida el candidato.

4 .° Acreditar por medio de examen 
oral el conocimiento de las materias pres
critas en el programa que se copia á con
tinuación.

Las solicitudes se dirigirán al Director 
de la Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, acompaña
das de los documentos necesarios para pro
bar la idoneidad de los candidatos.

Madrid, 30 de junio de 1857.—El Di- 
i'eclor, C. de Santa Cruz.

Real orden y programa que se citan en la 
anterior convocatoria.

Dirección general de Obras públicas.— 
El Exmo. Sr. Ministro de Fomento se ha 
servido comunicarme con esta fecha la Real 
órden siguiente:

limo. Sr.: Para llevar á efecto el es
tablecimiento de la Escuela especial de 
Ayudantes de obras públicas, mandada 
crear por Real decreto de 4 de febrero úl
timo, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que se dé principio á las 
enseñanzas de la misma el dia Ide oc
tubre próximo, con arreglo á los adjuntos 
programas aprobados por S. M., y bajo 
las bases siguientes: '

4 ,a Los aspirantes que sean aproba
dos de las materias que comprenden los 
citados programas para los alumnos de 
primero y segundo año de la Escuela espe
cial de Ayudantes, y que reunan las de
mas condiciones que se exijan por el re
glamento de dicho cuerpo, ingresarán des
de luego en la clase de Auxiliares super
numerarios, pasando á verificar el año de 
práctica, por cuyo medio adquirirán los 
derechos que puedan corresponderles co
mo si hubieran sido alumnos de la Es
cuela.

2 .a Los que no fueren aprobados en 
este examen, serán clasificados por el 
Tribunal en tres categorías; la primera 
comprenderá los candidatos que se consi
deren aptos para ingresar en el segundo 
año de la Escuela especial de Ayudantes; 
la segunda los que tengan los conocimien
tos necesarios para su ingreso en el pri
mer año de la misma Escuela, y la terce
ra los que no se hallen con la aptitud é 
instrucción suficientes para ingresar en di
cha Escuela.

3 .a Dentro de cada categoría se hará 
la calificación con las notas de Sobresa
liente, Muy bueno y Bueno; igual califi
cación se hará respecto de los que ingre
sen en el cuerpo subalterno, adoptándose 

el orden de colocación para distinguir el 
mérito respectivo de los que dentro de 
una misma categoría tengan distinto gra
do de aptitud.

4 .a Los que se hallen dentro de la pri
mera y segunda categoría, de que trata 
la base 2.a, ingresarán desde luego en la 
Escuela el dia -1.° de octubre próximo, en 
el curso que á cada uno respectivamente 
corresponda.

Lo que traslado á V. S. para su cumpli
miento, yá fin de que proponga el Tribu
nal de exámenes; remita desde luego para 
la correspondiente aprobación el anuncio 
de convocatoria, y adopte todas las demas 
disposiciones que considere oportunas pa
ra llevar á efecto lo dispuesto en la prece
dente Real órden. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de junio de '1857. 
—Ramón de Echevarría.—Sr. Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.

Programas de los exámenes de entrada y 
enseñanza de la Escuela especial de 
Ayudantes de Obras públicas, creada 
por Real decreto de 4 de febrero de 1857

EXAMEN DE ENTRADA.

Aritmética.
Sistema de la numeración verbal y es

crita.
Reglas para efectuar las operaciones 

con los números enteros. .
Divisibilidad de los números. Núme

ros primos, factores, simples y compues
tos.

Máximo divisor común y mínimo múl
tiplo. •

Fracciones ordinarias. Sus propieda
des generales y modo de efectuar las ope
raciones con ellas entre si y con números 
enteros.

Fracciones decimales. Su nomencla
tura y propiedades generales. Modo de 
efectuar con ellas las operaciones aritmé
ticas, y de pasar á las equivalentes ordi

narias, y vice versa. Aproximaciones.
iNúmeros complexos ó denominados. Re

glas para efectuar las operaciones con los 
números complexos.

Potencias y raíces. Cuadrados, cubos, 
raíces cuadradas y raíces cúbicas de los 
números enteros y fraccionarios.
Equidiferencias y proporciones. Propie
dades generales. Resolución de las reglas 
de tres simples y compuestas, de Ínteres y 
de aligación.

Sistema métrico. Conocimiento de las 
antiguas pesas y medidas de Castilla, del 
sistema decimal y sus equivalentes.

Álgebra.

Objeto y carácter del álgebra y su no
tación.

Modo de efectuar las operaciones con 
las cantidades algebraicas.

Fracciones algebraicas. Interpretación 
do los expolíenles cero y negativos, infini
tos é indeterminados.

Ecuaciones de primer grado con dos in
cógnitas. Planteo y resolución de los 
problemas determinados.

Potencias y raíces de los monomios. Ex
ponentos fraccionarios.

Resolución de las ecuaciones completas 
de segundo grado con una incógnita. In
terpretación de las cantidades imagina
rias.

Geometría.
Nociones generales sobre la extensión, 

propiedades de las lineas rectas y circula
res.

Angidos. Definición, clasificación y 
comparación de los ángulos.

Propiedades de las perpendiculares, 
oblicuas y paralelas.

Triángulos. Nomenclatura y propie
dades generales de los triángulos.—Igual
dad de los triángulos.—Propiedades de los 
triángulos rectángulos y oblicuángulos.

Propiedades generales de los polígonos, 
y en especial de los cuadriláteros.
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Lineas proporcionales. Construcción 

de cuartas y terceras proporcionales, y 
aplicación á otros problemas.

* Figuras semejantes. Propiedades do 
las figuras semejantes.—Semejanza de 
triángulos y polígonos.

Propiedades de las rectas en el círcu
lo. Cuerdas tangentes y secantes.—An
gulos en el circulo.—Polígonos inscritos y 
circunscritos al círculo.—Longitud déla 
circunferencia ó de un arco.

Áreas. Comparación del área del pa- 
ralelógramo con la del rectángulo y la del 
triángulo.—Áreas de los polígonos y del 
círculo.—Áreas de las figuras semejantes. 
—Transformación de las figuras equiva
lentes.

Rectas g planos.—Propiedades de las 
rectas perpendiculares y oblicuas á un 
plano.—Medida de los ángulos diedros.— 
Planos perpendiculares y paralelos.—No
ciones sobre los ángulos triedros y polie
dros.

Poliedros. Propiedades generales de 
los tetraedros y poliedros.—Pirámides y 
prismas.—Áreas laterales y totales délos 
pol iedros.*—Poliedros regula res.—Seme
janza de los tetraedros y poliedros.

Volúmenes. Comparación de los pa
ralelepípedos con los prismas, los tetrae
dros, y las pirámides.—Comparación de 
los poliedros semejantes.

Superficies curvas. Generación del ci
lindro, del cono y de la esfera.—Áreas y 
volúmenes de estos’tres cuerpos.

PRIMER AÑO-

pr ime r a CLASE.

Complemento del Álgebra.

Progresiones por diferencias y por co
cientes.

Teoría de los logaritmos.—Aplicación 
á las operaciones aritméticas.—Disposi
ción y uso de las tablas.

Cuestiones de Ínteres compuesto.

Trigonometría rectilínea.

Líneas trigonométricas. Su objeto y 
sus limites.—Relaciones entre las lineas 
trigonométricas de un misme arco, de las 
sumas de arcos ó del duplo ó subduplo.— 
Resolución de los triángulos rectángulos y 
de los oblicuángulos.—Uso de las tablas 
de logaritmos.

TOPOGRAFÍA.

Levantamiento de planos.

Aplicación de la geometría plana y de 
la trigonometría al levantamiento de pla
nos.

Descripción y uso de los jalones, pi
quetes, cuerdas y demas instrumentos pa
ra fijar las alineaciones.

Descripción y uso de las cadenas, cin
tas, reglones y demas instrumentos para 
medir las distancias.

Medición de distancias y alturas con 
dichos instrumentos, así como el levanta
miento de planos.

Descripción y uso de la plancheta y 
cartabón.

Descripción de los goniómetros en ge
neral y en particular del grafómetro, de 
la pantómetra y del teodolito. Uso de estos 
instrumentos para el trazado de alineacio
nes, levantamiento de planos y medición 
de alturas.

Descripción y uso de la brújula.

Construcción y copia de los planos. Es
calas de todas clases.

Transportador.
Trazado de alineaciones curvas sobre el 

terreno.
Nivelación.

Objeto de la nivelación y modo de efec
tuarla.

Orden de las operaciones. 
Bepresenlacion de los perfiles.
Niveles y miras de todas clases. 
Eclímetros.
Aplicaciones á varios problemas do ni

velación.
Agrimensura.

Modo de medir las áreas y de partirlas 
en partes proporcionales.

SEGUNDA CLASE.

Complemento de la geometría.

Teoría de las rectas que se cortan y que 
se cruzan en el espacio.

Teoría de los ángulos triedros y polie
dros.

Poliedros semejantes y simétricos y sus 
secciones planas.

Teoría del cilindro, cono y esfera.
Descripción de las curvas de segundo 

grado y sus principales propiedades.

Geometría descriptiva.

Nociones preliminares.
' Problemas sobre las rectas y los pla

nos, y los ángulos que forman.
Resolución del ángulo triedro. 
Problemas sobre los poliedros.
Representación de las superficies en ge

neral, y en especial las de generación rec
tilínea.

Planos tangentes en general, y en par
ticular á las superficies cilindricas y có
nicas.

Superficies desarrollables.
Superficies alabeadas.
Intersección de superficies.
Método de los planos acotados con su 

aplicación á la topografía.

Mecánica.

Délas fuerzas y su medida.
Composición de fuerzas concurrentes. 
Composición de fuerzas paralelas.
Reducción de un sistema de fuerzas. 
Momentos de las fuerzas paralelas. 
Comparación y medida de los pares.
Centros de gravedad de las líneas, las 

superficies y los volúmenes.
Condiciones de equilibrio de un cuerpo 

sólido en diversas circunstancias.
Movimiento de un punto ó de un cuer

po según su especie.
Acción de una fuerza constante sobre 

un cuerpo.
Trabajo de las fuerzas.—Ecuación del 

trabajo.
Aplicación á las máquinas. 
Rozamiento: rigidez dé las cuerdas.
Equilibrio de las máquinas simples. 
Acción de los motores animados.
Descripción sucinta de las principales 

parles de una rueda hidráulica y de una 
máquina de vapor de simple efecto. *

SEGUNDO AÑO.

PRIMERA CLASE.

Conocimiento de materiales.—Clasificación 
de los materiales.

Piedra. Ideas sobre su composición 
mineralógica y sobre su clasificación.

Yacimiento de las piedras en las can
teras; explotación.

Transporte.1—Cualidades físicas de las 
diferentes clases de piedras.

Ladrillos. Su fabricación y la de los 
adobes, tejas, baldosas etc.

Cualidades físicas de estos materiales.
Materiales de unión. Propiedades y fa

bricación de las cales.—Manipulaciones.
—Arenas.—Morteros ordinarios.—Cales 
y cementos hidráulicos y morteros que se 
confeccionan con ellos.—Yeso.—Estuco.
Betunes. •

Hormigón ordinario é hidráulico.
ladera. Composición orgánica del ta

llo de los vegetales.
Maderas de construcción mas úsales; 

sus propiedades y sus defectos.—Cubica
ción de los rollizos y su transporte.

Hierro. Clases de hierro y formas ba
jo las cuales se emplea.—Propiedades 
esenciales del hierro dulce, del fundido, 
del acerco, de los alambres etc.

Nociones sobre el cobre, plomo, zinc y 
demas metales que se usan en la cons
trucción.

ESTEREOTOMIA.

Corle de piedras.

Principios generales del aparejo de las 
obras.—Reglas para la labra y aplantilla
do délas piedras. .

Muros rectos, en esviaje, en talud y en 
rampa.—Intersecciones de muros.

Aberturas en los muros.
Bóvedas en cañón seguido.—Inserción 

de bóvedas con muros.
Idea sucinta de las bóvedas esféricas y 

de los capialzados.
Aparejo de los puentes oblicuos per ar

cos rectos.
Ejecución de las monteas de obras de 

sillería.—Instrumentos y herramientas con 
que se procede á la labra, y reglas para su 
perfecta ejecución material.

Corte de maderas.

Principios generales para la ejecución 
de los ensamblajes: escopleaduras que for
man lodo emsamblaje.

Ensambladuras de piezas rectas.—Prin
cipales empalmes y acopladuras.

Idea general de los ensamblajes -de pie
zas curvas ó de las no escuadradas.

Ejecución de las monteas de carpinleiía.
Instrumentos y herramientas para el 

trazado y corte de los ensamblajes.
Escuadrado y aserrado de las maderas.

Construcción.

Cimientos. Cimientos en seco y en ter
reno firme.

Cimientos en terreno suelto.—Cimien
tos en terreno flojo, ejecución de pilotajes, 
máquinas y aparatos necesarios.

Cimientos bajo el agua: agotamientos, 
cajones.

Muros. Construcción de muros según 
el material que se emplea.—Muros de re
cinto.—Estribos y pilas.—Muros de re
vestimiento y de sostenimiento.

Bóvedas. Construcción de las bóvedas 
según su clase y los materiales de que se 
componen.

Puentes de piedra. Parles de que se 
componen.

Modo de formar los preceptos de puen
tes en general, y en particular de los de 
pequeñas dimensiones. —Obras especiales 

de los puentes.—Acción de los ríos en las 
obras y el cáuce.

Obras provisionales de madera. An- 
damios.—Cimbras.—Apuntalamientos.

Obras de maderas permanentes. Entra
mados verifícales. — Suelos. — Armadu
ras de madera y de hierro.—Puentes de 
madera de piezas rectas ó de vigas com
puestas.—Puentes mas sencillos de arcos.

Formas principales de los puentes me
tálicos, especialmente los colgados y los 
tubulares.

Disposición de un gran taller de cons
trucción.

SEGUNDA CLASE.

Caminos.

Trazado de las carreteras. Condicio
nes á que está sujeto.—Modo de hacer los 
reconocimientos y lomar los datos para un 
proyecto.—Parles de que constan.

Replanteos. Cálculos del movimiento 
de tierra. .

Desagües.
Ejecución de las obras de tierra. Eje- 

cion de los desmontes en tierra y en pie
dra.—Ejecución de los terraplenes.

Taludes. — Transporte de tierras. — 
Consolidación de las obras de tierra.

Construcción del frme. Materiales de 
que se puede componer.—Acopio y mani
pulación de la piedra.—Recebo y consola
ción del firme.

Empedrados.
Obras accesorias de las carreteras.— 

Arbolados.
Conservación de las-carreteras. Con

servación del firme y la explanación.— 
Descripción sucinta de una via férrea es
pecialmente para los caminos de servicio.

Obras necesarias y forma de un canal, 
especialmente de riego.—Descripción de 
las obras que con mas frecuencia ocurren 
en los puertos de mar.

Legislación.

Idea general del derecho y de las obli
gaciones.—De los poderes públicos.—Or
ganización administrativa de España, y 
especialmente del servicio de las obras pú
blicas.

De las obras públicas consideradas ad
ministrativa y económicamente.

Modo de proceder á su ejecución, re
glamentos y condiciones generales de las 
contratas de obras públicas.

Contabilidad de las obras públicas.
Explotación de las obras públicas.
Reglamento para la conservación y po

licía de las carreteras.
Madrid, 4 de Febrero de 4857.—Apro

bado por S. M.—Moyano.

¥ he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad. Palma 'íí de 
julio de 1851.—Leandro Villar.

(Número 287.)

En la Gacela de Madrid núm. 1655 se 
halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me com
pele con arreglo al art. 26 de la Consti- 
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tucion, y conformándome con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara terminada 
la legislatura de 1857.

Dado en Palacio á 16 de julio de 1857. 
_ .Está, rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.

K he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad. Palma 24 de 

julio de 1851. —Leandro Villar.

. (Número 288.)

Policía sanitaria.—Én la Gacela de Ma
drid del día 11 del actual número 1655, 
se halla inserta lá Real orden que sigue:

lia llamado la atención de la Reina 
(Q. D. G.) la insistencia con que, por mo
tivos masó menos plausibles aunque siem
pre piadosos, se solicitan autorizaciones 
contrarias á lo terminantemente prescrito 
enla Real orden de 12 de mayo de 1849 
que prohíbe los enterramientos en las igle
sias ó intramuros de los pueblos. Y desean
do S. M. que se conserve en toda su integri
dad, el precepto legal, quitando á la vez 
todo pretexto para excepciones á cuyo am
paro se pretenden otras nuevas, se ha ser- 
"vido mandar que en lo sucesivo no se dé 
curso á solicitud alguna qu6 contraríe di
cha Real disposición, encargando á V. S. 
que cuide de su exacto cumplimiento bajo 
su inmediata responsabilidad.

Y lo comunico á V. S. de orden de 
S. M. para su inteligencia, acompañando 
copia de la expresada Real orden á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de julio de 
1857.=Nocedal.=Sr. Gobernador déla 
provincia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

— Dirección de Sanidad.—Circular.—De 
varios expedientes instruidos en el Minis
terio de mi cargo, resulta que en algunos 
puntos existe todavía notable propensión, 
así á inhumar los cadáveres, como á 
trasladar sus restos á cementerios ó pan
teones particulares situados dentro de po
blado; y con el objeto de prevenir los 
abusos á que semejante tendencia pudiera 
dar lugar con detrimento de la salud pú
blica, la Reina (Q. D. G.), oido el parecer 
del Consejo de Sanidad y conforme con su 
diclámen, se ha servido resolver:

1 .° Que continúe indefinida la prohi
bición de enterrar los cadáveres, y de 
trasladar y colocar sus restos en las igle
sias, panteones ó cementerios que estu
vieren dentro de poblado.

2 .° Que el permiso concedido por la 
regla 2.a de la Real orden circular de 19 
marzo de 1848 para trasladar cadáveres á 
cementerio ó panteón particular, se entien
da si estos se hallan situados fuera de las 
poblaciones.

Y 3.° Que solo queden vigentes las 
excepciones que en favor de los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos y Religiosas es
tablecieron las Reales órdenes de 6 de 
octubre de 1806, 13 de febrero de 1807 
y 30 de octubre de 1835.

De la de S. M. lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de mayo de 1849.=San Luis. 
=Sr. Jeje político de.....

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad; encargando á 
los señores Alcaldes de la provincia cui
den de su mas exacto y puntual cumpli
miento. Palma 24 de julio de 1851.— 
Leandro Villar.

(Número 289.)

San idad.=En la Gaceta de Madrid del 
día 16 del corriente núm. 1654 se halla 
inserta la Real órden siguiente:

La Reina (Q. D. G.) se ha servido re
solver que recuerde á V. S., como de su 
Real órden lo ejecuto, el puntual cumpli
miento de cuanto en la circular de 12 de 
jumo último le fué preceptuado; previ
niéndole ademas que, mientras por este 
Ministerio no se lo comunique órden en 
contrario, continúe aplicando, y haga que 
las Juntas de Sanidad apliquen con lodo 
rigor el trato de patente sucia á las pro
cedencias de Montevideo, donde, según 
las últimas noticias oficiales, continúa ha-- 
ciendo estragos la fiebre amarilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de julio de 1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de......

F he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial para que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pueda interesar su conte
nido, y á fin de que se le dé puntual cum
plimiento por las Juntas de sanidad.= 
Palma 24 de julio de 1851 .—Leandro 
Villar.

<?x>

(Número 290.)

Beneficencia.—.En la espresada Gaceta 
del dia 16 del actual sé contiene también 
la Real órden siguiente:

En vista de un expediente promovido 
por don Federico Segundo, Administrador 
de los bienes de Beneficencia de esa pro
vincia, en solicitud de que se le devuelva 
el depósito de 60,000 rs., valor nominal 
en títulos del 3 por 100 que tiene en fian
za de su destino, y que se le permita sus
tituirle por Deuda del personal al tipo del 
20 por 100 de su valor nominal,como está 
prevenido; S. M. la Reina (Q. D. G.)j de 
conformidad con lo informado por la Jun
ta general de Beneficencia del Reino, se 
ha dignado mandar que se admita desde 
luego la fianza en títulos de la Deuda del 
personal, en cumplimiento del art. 5.° de 
la ley de 31 de julio de 1855 y de la Real 
órden de 21 de abril último, sirviendo esta 
determinación de regla pora lodos los ca
sos de igual naturaleza.

De órden de S. M. lo participo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 
de julio de 1857.—El Ministro de la Go
bernación, Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cádiz.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad y efectos oportunos. 
Palma 24 de julio de 1851 .—Leandro 

Villar.

(Número 291.)

En la Gaceta de Madrid núm. 1651 se 
halla inserta la siguiente

LEY:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
de la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado la siguiente reforma de los artículos 
14, 15, 16, 17, 18 y 28 de la Constitu
ción.

Art. í 4. El Senado se cornpondrái
De los hijos del Rey y del sucesor in

mediato de la Corona, que hayan cumpli
do 25 años.

* De los Arzobispos y del Patriarca de las 
Indias.

De los Presidentes de los Tribunales Su
premos do Justicia y de Guerra y Marina.

De los Capitanes Generales del Ejército 
y Armada.

De los Grandes de España por derecho 
propio, que no sean súbditos de otra Po
tencia, y que acrediten tener la renta de 
200,000 rs., procedentes de bienes in
muebles, ó de derechos que gocen de la 
misma consideración legal.

De un número ilimitado de Senadores 
nombrados por el Rey.

Art. 15. Solo podrán ser nombrados 
Senadores los españoles que pertenezcan ó 
hayan pertenecido á las clases siguientes:

Presidentes del Congreso de los Dipu
tados.

Diputados admitidos cuatro veces en las 
Cortes, y que hayan ejercido la Diputación 
durante Ocho años.

Ministros de la Corona.
Obispos.
Grandes de España.
Tenientes Generales del Ejército y Ar

mada, después de dos años de nombra
miento.

Embajadores, después de dos años de 
servicio efectivo, y Ministros Plenipoten
ciarios, después de cuatro.

Vicepresidente del Consejo Real.
Ministros y Fiscales de lOs Tribunales 

Supremos y Consejeros Reales, después 
de dos años de ejercicio.

Los comprendidos en las categorías an
teriores deberán ademas disfrutar 30,000 
reales de renta, procedente de bienes pro
pios ó de sueldos de los empleos que no 
puedan perderse sino por causa legalmen
te probada, ó de jubilación, retiro ó ce
santía.

Tílulosde Caslillaquedisfruten 100,000 
reales de renta.

Los que paguen con cuatro anos de an
telación 20,000 rs. de contribuciones di
rectas y hayan sido ademas Senadores, 
Diputados ó Diputados provinciales.

El nombramiento de los Senadores so 
hará por decretos especiales, y en ellos se 
expresará siempre el titulo en que, con
forme á lo dispuesto en este artículo, se 
funde el nombramiento.

Las condiciones necesarias para ser 
nombrado Senador podrán variarse por 
una ley.

Art. 16. Para lomar asiento en el Se
nado se necesita ser español, tener 30 años 
cumplidos, no estar procesado criminal
mente ni inhabilitado en el ejercicio de 
sus derechos políticos, y no tener sus bie
nes intervenidos.

Art. 17. La dignidad de Senador en 
los Grandes de España que acrediten te
ner la renta y requisitos expresados en el 
art. 14, es hereditaria.

En lodos los demas casos es vitalicia.
Art. 18. A fin de perpetuar la digni

dad de Senador en sus familias, los Gran
des de España podrán constituir vincula
ciones sobre sus bienes en la forma y eu 
la cantidad que se determinará por una 
ley especial.

Art. 28. Cada uno de los Cuerpos co- 
legisladores examina las calidades de los 
individuos que le componen; el Congreso 
decide ademas sobre la legalidad de las 
elecciones de los Diputados,

Los Reglamentos del Senado, y del 
Congreso serán objeto de una ley.

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente reforma en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á 17 de julio de 1857. 
=YO LA REINA.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, el Duque de Valencia. 
=El Ministro de Estado, el Marques de 
Pidal.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Seijas Lozano.=E1 Ministro 
de la Guerra, el Marques de la Constan
cia. =:E1 Ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana.=El Ministro de Ma
rina, Francisco de Lersundi.=El Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal.=EI 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano Sa- 
maniego.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su debida publicidad. Palma 
24 de julio de 1851 .—Leandro Villar.

(Número 292.)

Circular.^Pava dar cumplimiento á 
una Real órden en que se previene averi
guar la residencia del subdito I oscano 
Andrés Guialini, quien hace cuatro años 
salió de su pais y se dirigió á Cádiz, tras
ladándose después á Madrid: encargo á 
los Sres. alcaldes de esta provincia proce
dan á practicar las debidas diligencias 
acerca del paradero del citado Guialini, y 
me den cuenta del resultado que obtengan 
sus investigaciones. Palma 24 de julio de 
1857.=Leandro Villar.
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(Número 293.)

Vigilancia.—El E$mo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del reino me ha comumca- 
do la Real orden siguiente:

El Inspector general déla Guardia civil 
ha acudido á este Ministerio manifestando 
que todos los esfuerzos empleados por los 
individuos del Cuerpo de su mando para 
evitar los robos de caballerías son casi 
ineficaces por la inobservancia de lo dis
puesto en Real orden de 22 de agosto de 
4847. Enterada S. M. ha tenido á bien 
resolver que todos los que se dediquen á 
la compra y venta de ganado mular y ca
ballar, lleven unido á la cédula de vecin
dad un documento autorizado por los Co
misarios de Vigilancia ó por los Alcaldes 
de los pueblos, en que se esprese el núme
ro y señas de las caballerías do su tráfico, 
y que á los que, después de trascurrido el 
término de cuarenta dias conlados desde 
la publicación de esta orden en el Boletín 
oficial do la provincia no cumplan con di
chos requisitos se les retengan los que se 
les encontraren hasta que justifiquen su 
legítima procedencia. De Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchosaños. 
Madrid 46 de julio de '1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de las Ba
leares.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad; encargando á 
los Sres. Alcaldes cuiden de su puntual 
cumplimiento, procurando que los trafi- 

. cantes en caballerías llenen la formalidad 
prevenida y deteniéndolas transcurrido el 
plazo señalado á los que no lo verifiquen. 
Palma Yi de julio de 1851 .—P. A. D. G. 
—El Srio., Agustín Sevilla.

(Número 294.)

Sección de llacienda.^Yn varias cir
culares de este Gobierno publicadas en 
los boletines oficiales de años anterio
res, se ha hecho conocer á los habi
tantes de esta provincia las penas en 
que incurren aquellos que contraviniendo 
á la prohibición marcada en la ley, tienen 
plantadas malas de tabaco ó especulan en 
la circulación y venta de esta planta, 
cuando no se introduce en el Reino por los 
medios establecidos. Aquellas adverten
cias produjeron los efectos para que se 
habían dictado. Mas como pudiera haber 
algunas personas que por ignorancia ó por 
oh ido contraviniesen á los preceptos vi
gentes en la materia; he creído oportuno 
recordar de nuevo á lodos, que está cali- 
efiado do delito de contrabando todo acto 
que se ejecute por medio de plantación, 
elaboración, tráfico ó* detentación de las 
mencionadas matas de tabaco; y que di
cho delito lo castiga la ley con la pena co- 
mun del comiso del genero aprendido, 
de la yunta y aperos empleados en la labor 
del cultivo, de las máquinas y utensilios 
que se emplean en su elaboración, y de las 
caballerías, carruages ó buques en que se 
conduzca ó trasporte. Ademas de esta pe
na común, se impone al reo una mulla

del triple al sesluplo del valor del género 
aprendido, multa que se sustituye con pri
sión correccional cuando el reo es insol
vente, y se regula á medio duro por dia 
de prisión.

Amonesto pues á todos los habitantes 
de esta provincia que tengan plantadas 
malas de tabaco, á que las arranquen é 
inutilicen inmediatamente, evitando de 
este modo las ponas que no podrán menos 
do imponérseles si les fueren encontradas; 
y encargo ademas á los Alcaldes de los 
pueblos que vigilen y cuiden do que asi 
se cumpla, procediendo sin demora á ins
truir las oportunas diligencias contra cual
quiera que no obedeciere estas disposicio
nes, pasándolas en seguida á la Adminis
tración do Rentas mas inmediatas para los 
ulteriores efectos que procedan. Palma 26 
de julio de 4 857. =Leandro Villar.

(Número 295.)

Vigilancia. —El Escmo. Sr. Subsecreta
rio del ministerio de la Gobernación del 
Remo me comunica la Real órden siguiente:

Por el ministerio de la Guerra se ha 
dado conocimiento á este de la Goberna
ción que S. M. la Reina (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder relief en sus respec
tivos empleos y abono de sueldos atrasados 
al capitán que fué del cuadro de reserva 
número 13 D. Manuel Moreno del Pozo, 
al de igual clase del regimiento infantería 
de Zaragoza D. Cárlos Serrano Moreno y 
al teniente del batallón de cazadores de 
Barcelona D. Manuel Rodríguez Calalan, 
que habían sido dados de baja en el ejér
cito. Do Real orden comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para que llegue á noticia de las au
toridades de esa provincia y demas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 44 de julio de 4857. 
==E1 Subsecretario, Antonio Gil de Zára- 
te.y=Sr. Gobernador de la provincia de 
las Baleares.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad. Palma 27 de 
julio de 1851 .—P. A. D. G.=El secre
tario .=Agustin Sevilla.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación n? 22.

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efeclo en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
4856, ála Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda de 40 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública de esa provin
cia; en el concepto de que préviamenle 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredito su per

sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

BALEARES.
Número de sa
lida do las li- INTERESADOS.

quidaciones.

29,538 1). José Arroyo.
29,539 Doña Mafia Magdalena 

Compañy, Magdalena 
Manighofu.

29,540 Doña María Onefre Des
callar.

29,541 Doña Leonor Fábregues.
29,542 Doña Catalina Gañols.
29,543 D. Vicente Gual.
29,544 D. Francisco Llofriu.
29,545 Doña María Antonia Ma- 

renchi.
29,546 Doña Catalina Pujol.
29,547 D. Bartolomé Monje.
29,548 D. Mariano Luis Mun- 

tanor.
29,549 Doña María Josefa Ripoll.
29,550 Doña Barbara Salas.
29,554 Doña María Josefa Torres.
29,552 Doña Catalina, María

Francisca y Josefa Vi- 
vés.

29,553 D. Juan Vives y Bravo.

Madrid 45 de julio de 4857.=V.° B.° 
=E1 Director general presidente, Oca
ña. =El secretario, Angel F. de Heredia.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1 .°=An unció.

Se halla vacante en la Universidad de 
Oviedo la Cátedra de teoría de los proce
dimientos y práctica forense correspon
diente á la facultad de jurisprudencia, la 
cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 113 del Plan de estudios. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.° sec
ción 5.a, del reglamento de 10 de Setiem
bre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita.

4 .° Ser Español.
2 .° Haber cumplido 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .° Ser doctor en Jurisprudencia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección sus solicitudes documentadas en el 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 7 de julio de 4857.=E1 Direc
tor general. =Eogenio de Ochoa.=Es co
pia. = El secretario general, Aguslin Pue
bla Tolin.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Estelleñs.

Aviso.=Teniendo formado el amilla-1 
ramicnto de la riqueza de este pueblo con 
arreglo á Instrucciones el que queda de 
manifiesto en la Casa Consistorial de esta 
villa desde esta fecha al dia I / de agosto

venidero para que cada interesado pueda 
de él interesarse y pueda poner su recla
mación en caso de tenerla, y á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia se publica 
en el Boletín oficial y mediante pregón en 
el pueblo, pues que pasado el 42 de agos
to no se admitirá reclamación alguna. Es- 
telleñs 22 de julio de 4857.=Sebaslian 
Bastard, A.=P. A. del A. C., Juan Gri- 

-zo, Srio.

oo

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE BIENES NACIONALES

de la provincia de las Baleares. 
Aviso a l  PÚBLICO.

En el Boletín oficial de esta provincia 
del viernes 26 de Junio del corriente año 
se dijo lo siguiente. «Administraciod prin
cipal de Bienes Nacionales de la provincia 
de las Baleares. =Hahiendo observado es
ta Administración que apesar de ser trans
currido en bastante esceso el tiempo en 
que deben satisfacerse las pensiones ven
cidas de censos, muchos de los interesado8 
no se han presentado á verificarlo todavía, 
y con el fin de que la Hacienda no sea per
judicada en lo mas mínimo, he acordado 
señalar el término de quince días que mar
ca el art. 52 de la Real Instrucción de 31 
de mayo de 4 855 para que se presenten 
todos los censatarios que se hallen en des
cubierto de pensiones, como asi mismo los 
que habiendo solicitado la redención de 
censos, no hubiese tenido efeclo aquella 
por no haberse presentado á hacer el pa
go, en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo referido se procederá á su co
bro por los medios que disponen las órde
nes vigentes, Palma 25 junio de 4857.= 
Mariano Antonio Gómez.=A fin de que 

• no se demore por mas tiempo el ingreso 
que deben verificar algunos de los intere
sados que redimieron censos, y compraron 
fincas á plazos, por los que han vencido 
ya en algún esceso; esta Administración 
espera que en el término de quince dias se 
presenten en estas oficinas á satisfacer las 
obligaciones que tienen suscritas, evitán
dose con ellos los perjuicios que en otro 
caso se les irrogarán. Palma 25 de junio 
de 4857.=Mariano Antonio Gómez.

Y como apesar del tiempo transcurrido 
sean muchos los que no hayan cumplido 
con este deber privando así de recursos al 
Gobierno de S. M. para poder atender á 
las urgentes necesidades del Eslado, ad
vierto por última vez que si en el impro- 
rogable término de cuatro días contados 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial no ejecutan el 
pago de los mencionados descubiertos se 
espedirán los apremios de instrucción con
tra los morosos. Lo que se recuerda por 
medio de dicho periódico á fin de que na
die alegue ignorancia, para cuyo efecto se 
servirán les señores Alcaldes hacerlo anun
ciar por medio de pregón en sus respecti
vos pueblos. Palma 27 de julio de 4857. 
=Mariano Antonio Gómez.=

Ed it o r .—Antonio Cabrer.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA. 
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